


Empresas y derechos humanos 
en América Latina y el Caribe  

ACCESO A MECANISMOS 
EFECTIVOS DE REPARACIÓN



ACNUDH y la agenda de empresas y derechos humanos

2.   Apoyo la labor del 
Grupo de Trabajo 

1. Lidera la difusión e 
implementación de los 
Principios Rectores 

3. Apoyo a la 
implementación en el 
terreno



Pilar 1  
Obligación del Estado de proteger

Pilar 2
Responsabilidad de las empresas de respetar 

Pilar 3 
Acceso a reparación para las victimas

Based on report to the Human Rights Council by John Ruggie, 2011 

Principios Rectores: 
Base del trabajo de ACNUDH –Estándar internacionalmente aceptado  





Objetivo general

Promover un crecimiento inteligente, sostenible e
inclusivo de la actividad económica en América Latina
y el Caribe mediante el apoyo a las prácticas de
Conducta Empresarial Responsable en consonancia
con los principios y estándares acordados
internacionalmente en este ámbito, incluidos los
instrumentos de las organizaciones ejecutoras.

Å Financiado por la Unión Europea

Å Organizaciones ejecutoras: OIT, OCDE y ACNUDH

Å 9 países focalizados: Argentina, Brasil, Chile,
Colombia, Costa Rica, Ecuador, México, Panamá,
Perú

Å Tiempo de ejecución: 2019-2022



Proyecto CERALC – Estructura y actividades ACNUDH



Proyecto ARP: Rendición de cuentas y acceso a reparación 
(Accountabilityand Access to Remedy)

Principios Rectores

Pilar III: 

Acceso a mecanismos de 
reparación 

Declaración  Universal de los 
Derechos Humanos

Toda persona tiene derecho a un 
recurso efectivo ante los tribunales 

nacionales competentes, que la 
ampare contra actos que violen sus 
derechos fundamentales Χ όŀǊǘΦ уύ



Proyecto ARP: 3 fases

Mecanismos estatales
de carácter judicial  

Mecanismos estatales de carácter
no judicial 

Mecanismos de quejas no estatales

ARP I
2014-16

ARP II
2016-18

ARP III
2018-20

Difusión de los resultados
ARP IV

2020-



Nuevo proyecto de ACNUD:
Acceso a reparación en la financiación para el desarrollo 

Å 2014-2020:  Proyecto ARP (Rendición de cuentas y 
acceso a reparación)

Å 2020: Consultas con actores interesados 

Å 2021: Publicación ACNUDH:  Acceso a remedio en la 
financiación para el desarrollo: Orientaciones y 
prácticas 



LOSMECANISMOS INDEPENDIENTES DE 

RENDICIÓN DE CUENTAS 

DE 

INSTITUCIONES FINANCIERAS 

INTERNACIONALES

UNA INTRODUCCIÓN 

BIRGIT KUBA

OFICIAL DE OPERACIONES, PANEL DE INSPECCIÓN, BANCO MUNDIAL



VIDEO



ACERCA DELGRUPO BM & GRUPO BID

El Grupo del 

Banco Mundial

ÁCreación: 1944

ÁFinancia proyectos a nivel mundial

ÁSector público (BIRD y AID)

ÁSector privado (CFI y AMGI)

El Grupo del Banco 

Interamericano de 

Desarrollo

ÁCreación: 1959

ÁFinancia proyectos en América Latina y el 

Caribe

ÁSector público (BID)

ÁSector privado (BID Investy BID Lab)



SALVAGUARDAS

El BM y el BID se rigen por 
salvaguardas ambientales y 
sociales y principios de 
transparencia, que deben ser 
observados en todos los 
proyectos financiados.

Estas normas buscan abordar 
riesgos para comunidades 
indígenas, riesgos de desastre, 
temas de género y el impacto 
ambiental y regulan entre otros 
como deben realizarse las 
consultas públicas y el acceso a 
la información. 



EL ORIGEN DE 
LOS MECANISMOS INDEPENDIENTES 
DE RENDICIÓN DE CUENTAS

Á 1992 Conferencia de las Naciones Unidas sobre 

Medio Ambiente y Desarrollo en Río de Janeiro

Á Demandas de la sociedad civil para que las 

instituciones acepten responsabilidad por los 

impactos negativos de sus proyectos 

Á 1993 Creación del Panel de Inspección del Banco 

Mundial como el primer mecanismo de 

rendición de cuentas de los IFIs



LA RED DE MECANISMOS INDEPENDIENTES DE RENDICIÓN DE CUENTAS

Hoy día existen 20 mecanismos miembros de la red IAMnet , incluyendo: 



OBJETIVOS DE LOS MECANISMOS

Á Promover la responsabilidad ciudadana para el desarrollo 

sostenible 

Á Dar voz a comunidades afectadas negativamente por proyectos 

de las instituciones financieras 

Á Reparar a las comunidades afectadas, en apoyo de la misión de 

las IFI de promover el desarrollo sostenible y luchar contra la 

pobreza

Á Promover aprendizaje institucional 



EL PAPEL DE LOS MECANISMOS 

Á Trabajan dentro del marco de las propias políticas ambientales 

y sociales de las instituciones financieras internacionales 

Á Diferentes funciones: 

Á resolución de conflictos

Á investigaciones relacionadas al cumplimiento de las políticas 

ambientales y sociales de las instituciones

Á asesoramiento



PRINCIPIOS FUNDAMENTALES DE LOS MECANISMOS 

Independencia Imparcialidad Efectividad Integridad

Accesibilidad Transparencia Responsabilidad  Participación 



DIFERENCIAS ENTRE LOS MECANISMOS 

- Mandato por proyectos en el sector público  

- investigaciones

- Reforma en curso: nuevas funciones estarán disponibles en unos 

meses 

- Mandato por proyectos en el sector privado 

- Investigaciones, resolución de conflictos y asesoramiento 

- Mandato por proyectos en el sector público y privado 

- Investigaciones, resolución de conflictos y asesoramiento 



FUENTES DE INFORMACIÓN ADICIONALES

Á Proyectos del BM: https://projects.bancomundial.org/?lang=es

Á Proyectos del CFI: www.ifc.org/disclosure

Á Proyectos del BID: https://www.iadb.org/es/proyectos

Á Casos del Panel de Inspección: https://inspectionpanel.org/panel -cases

Á Casos del CAO: http://www.cao -ombudsman.org/cases/

Á Casos del MICI: https://www.iadb.org/en/mici/mici -independent -consultation -and-
investigation -mechanism

Á IAMnet : http://independentaccountabilitymechanism.net/

https://projects.bancomundial.org/?lang=es
http://www.ifc.org/disclosure
https://www.iadb.org/es/proyectos
https://inspectionpanel.org/panel-cases
http://www.cao-ombudsman.org/cases/
https://www.iadb.org/en/mici/mici-independent-consultation-and-investigation-mechanism
http://independentaccountabilitymechanism.net/


Gracias por 

su atención!



Los 

PUNTOS NACIONALES DE 

CONTACTO

para una 

conducta empresarial responsable



Antecedentes:

Líneas Directrices de la OCDE para EMNs

Son el conjunto más completo de 
recomendaciones respaldadas por los gobiernos 

sobre lo que constituye una empresa 
responsable. 

Avaladas por 
empresas, 

sindicatos y 
organizaciones 
de la sociedad 

civil.

Estándares y 
principios. 

Alineadas con 
otros instrumentos 
internacionales.

Recomendacion
es de los 

gobiernos a las 
empresas

Incluyen un 
mecanismo único 

de 
implementación: 

Puntos 
Nacionales de 

Contacto (PNC)



Implementando las Líneas Directrices:

PUNTOS NACIONALES DE CONTACTO

49 gobiernos han adherido a 
las Directrices y por tanto 

han creado Puntos 
Nacionales de Contacto.

Todos los adherentes deben
establecerun PNC para 

promover las Directrices y 
tratar las quejas relacionadas
con el incumplimiento de las 

mismas por parte de una 
empresa.

Mecanismo 
voluntario 

y no judicial



Panorama global de los PNC

Å Más de 500 instancias específicas

Å Asuntos que incluyen impactos en más de 100 países y territorios



¿Quién puede presentar una queja? 
Remitentes de casos desde 2011

Datos recuperadosde la base de datos interna de la OCDE de instancias específicas. Abril de 2020

ONG
38%

Sindicatos
27%

Individuos
23%

Otras partes
interesadas

5%

Empresas
3%

Gobiernos
2%

Multi -stakeholder
2%

Otros 7%



Cobertura geográfica de la red de PNC

Los PNC pueden tratar casos relacionados con empresas que 

operan "en o desde" sus territorios

Casos por región (según los países de impactos) desde 2011



Caso FIFA

Reconocimiento de responsabilidad

Colaboración continua entre la FIFA 
y la Internacional de Trabajadores de 
la Construcción y la Madera (BWI )

Procesos de debida diligencia en DDHH



Instancia presentada por 
una coalición de ONG en 
relación con las 
inversiones en 
combustibles fósiles.

Esta es la primera vez
que un PNC acepta una 
queja relacionada con el 
cambio climático .

Declaración final, exige
establecer objetivos
climáticos concretos
para sus servicios
financieros que estén en
línea con el Acuerdo de 
París . 

Caso Cambio Climático
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34 casos (instancias específicas)

Puntos Nacionales de Contacto (PNC)
en América Latina y el Caribe

4/7 incluyen partes
interesadas en su estructura

2/7 tienen estructuras interministeriales
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Sectoresinvolucrados

Implementando las Líneas Directrices 

en ALC



GRACIAS
Froukje.BOELE@oecd.org

German.ZARAMA@oecd.org

mneguidelines.oecd.org/rbclac.htm

Los 

PUNTOS NACIONALES DE 

CONTACTO

para una 

conducta empresarial responsable

mailto:Marie.BOUCHARD@oecd.org
mailto:German.ZARAMA@oecd.org

